
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Celemin Vera Diana Carolina

1110504716

carol.hse@gmail.com

CALLE 48 N 6 C 17 PRIMER PISO LIMONAR QUINTO SECTOR

COLOMBIA TOLIMA

IBAGUÉ

COLOMBIA

2650391

10 1990

COLOMBIA

TOLIMA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

IBAGUÉ

DATOS PERSONALES1

09

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20061° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GERENCIA DE LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

RESOLUCIÓN No. 1120
de 08

202209X

10PREGRADO INGENIERIA INDUSTRIAL R2022015327202107X

1PREGRADO
ESPECIALIZACION TECNOLOGICA EN
SUPERVISION DE BUENAS PRACTICAS
DE MANUFACTURA

201911X

4PREGRADO TECNOLOGIA EN SALUD OCUPACIONAL 0636 de 2013201304X

4PREGRADO

TECNOLOGIA EN SEGURIDAD
INDUSTRIAL SALUD OCUPACIONAL Y
MEDIO AMBIENTE EN LA
CONSTRUCCION

201106X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

1
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

IDIOMAS4

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CAJA COMPENSACION COMFENALCO TOLIMA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2646703 2017 2019

ACADEMICO INSTRUCTOR AREA DE PRESTACION DE SERVICOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 12 Año Día Mes Año0924

CARRERA 5   37  43 EDIFICIO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
LOGAN DRILLING COLOMBIA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2662132 2012 2015

COORDINADOR SISO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 07 Año Día Mes Año1005

CALLE 79 B 50  150 promision bodega 115

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
HSE SALUD OCUPACIONAL COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

2012 2012

ASESORIAS Y CAPACITACION RESID ADMINISTRACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año0701

PEREIRA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
KLUANE COLOMBIA S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA CHÍA

2011 2011

COORDINADOR SISO Y AMBIENTAL A NIVEL NACIONAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 07 Año Día Mes Año1219

AUTOPISTA 131   85 A 2

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3127740593 2024 2024

CIENCIAS DE LA EDUCACION EDUCACION MEDIA CALLE 48 6C 17 LIMONAR QUINTO SECTOR

IBAGUÉTOLIMA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:14 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XCAJA DE COMPENSACION COMFENALCO TOLIMA COLOMBIA

3165472102 2020 2024

CIENCIAS DE LA EDUCACION POSTGRADO CALLE 14 7 53 pueblo nuevo

IBAGUÉTOLIMA

Día: 23 Mes: 08 Año: Día: Mes: Año:07 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3127740593 2023 2023

CIENCIAS DE LA EDUCACION EDUCACION MEDIA CALLE 48 6C 17 LIMONAR QUINTO SECTOR

IBAGUÉTOLIMA

Día: 03 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:30 06

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONACIONAL DE APRENDIZAJE SENA COLOMBIA

2709600 2022 2022

CIENCIAS DE LA SALUD POSTGRADO CALLE - 45 115 PICALEÑA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:17 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA COLOMBIA

3127740593 2021 2021

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO CARRERA 45 SUR - 141 05 SECTOR PICALEÑA CONTIGUO

IBAGUÉTOLIMA

Día: 12 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:18 12

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XJAVIER ERNESTO CARDENAS COLOMBIA

3127740593 2017 2021

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO CALLE 19 ESTE - 11 20 BARRIO SUCRE

GIRARDOTCUNDINAMARCA

Día: 15 Mes: 04 Año: Día: Mes: Año:15 04

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

ESCUELA PENITENCIARIA  NACIONAL COLOMBIA

2019 2021

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO CALLE 45 - PICALEÑA CARCEL COIBA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 11 Mes: 01 Año: Día: Mes: Año:12 04

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

2020 2020

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO CALLE 45 - PICALEÑA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 10 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:12 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3127740593 2018 2018

CIENCIAS DE LA EDUCACION PREGRADO CALLE 45 - PICALEÑA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 01 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:10 10

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3127740593 2017 2017

CIENCIAS DE LA EDUCACION PREGRADO CALLE 45 - PICALEÑA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 03 Mes: 02 Año: Día: Mes: Año:04 12

5
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Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- COLOMBIA

3127740593 2016 2016

CIENCIAS DE LA SALUD PREGRADO CALLE 45 - PICALEÑA

IBAGUÉTOLIMA

Día: 26 Mes: 04 Año: Día: Mes: Año:16 12

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

XLOGAN DRILLING COLOMBIA COLOMBIA

2012 2015

INGENIERIA, ARQUITECTURA, URBANISMO Y PREGRADO CALLE 79B SUR - 50 150 PROMISION BODEGA 115

LA ESTRELLAANTIOQUIA

Día: 12 Mes: 07 Año: Día: Mes: Año:05 10

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

0 0

4 11

14 7

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

6
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FORMATO COMPLETO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

7





 
class="medium">qr_xertify_120_120

República de Colombia Ministerio de Educación Nacional y en su nombre la

Universidad ECCI
Resolución No. 13370 del 19 de Agosto de 2014 por el M.E.N

Confiere a

Diana Carolina Celemín Vera
C.C. 1110504716 de Ibagué

El título de Especialista en:

Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo
En testimonio de ello se expide, firma y sella el presente Diploma en la Ciudad de Bogotá D.C.  

a los 2 días del mes de diciembre de 2022

Código: 7CDE4236A001 Verificar

Libertad y orden

Secretaria General  

Rector
 Director de Posgrados  

El registro correspondiente a este diploma se encuentra anotado en el libro 3, folio 179, No. de Registro 3918 y reposa en los archivos de esta institución





S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

DIANA CAROLINA CELEMIN VERA
Con Cedula de Ciudadania No. 1.110.504.716

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN

SALUD OCUPACIONAL

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Ibagué,
a los once (11) días del mes de abril de dos mil trece (2013)

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR

SUBDIRECTOR CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

REGIONAL TOLIMA

9111234 - 11/04/2013
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 922600371896CC1110504716C.

Firmado Digitalmente por
BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2013.04.15 14:28:30



S
REGIONAL TOLIMA

CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

ACTA DE GRADO
No Y FECHA REGISTRO 9111234 - 11/04/2013

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

CONSIDERANDO

Que: DIANA CAROLINA CELEMIN VERA, Con Cedula de Ciudadania No. 1.110.504.716

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS POR EL SENA, RESUELVE
OTORGARLE EL TÍTULO DE:

TECNÓLOGO EN SALUD OCUPACIONAL

En constancia de lo anterior se firma la presente en Ibagué, a los once (11) días del mes de abril de dos mil trece (2013)

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SUBDIRECTOR CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

REGIONAL TOLIMA

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 922600371896CC1110504716A.

Firmado Digitalmente por
BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2013.04.15 14:28:28



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

DIANA CAROLINA CELEMIN VERA
Con Cédula de Ciudadanía No. 1.110.504.716

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TECNÓLOGO EN
SEGURIDAD INDUSTRIAL SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE

EN LA CONSTRUCCION

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Ibagué,
a los dieciseis (16) días del mes de junio de dos mil once (2011)

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR

SUBDIRECTOR CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

REGIONAL TOLIMA

150809 - 2011/06/16
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 92260030189CC1110504716C.

Firmado Digitalmente por
BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.06.21 15:19:55



S
REGIONAL TOLIMA

CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

ACTA DE GRADO
No Y FECHA REGISTRO 150809 - 2011/06/16

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

CONSIDERANDO

Que: DIANA CAROLINA CELEMIN VERA, Con Cédula de Ciudadanía No. 1.110.504.716

CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS POR EL SENA, RESUELVE
OTORGARLE EL TÍTULO DE:

TECNÓLOGO EN SEGURIDAD INDUSTRIAL SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE EN LA CONSTRUCCION

En constancia de lo anterior se firma la presente en Ibagué, a los dieciseis (16) días del mes de junio de dos mil once (2011)

BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SUBDIRECTOR CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION

REGIONAL TOLIMA

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 92260030189CC1110504716A.

Firmado Digitalmente por
BRIAN BAZIN BULLA TOVAR
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.06.21 15:19:56





DIANA CAROLINA CELEMIN VERA

C.C. 1.110.504.716

Cursó y aprobó el

Seminario en Docencia Universitaria para la Educación a Distancia
con un total de 144 horas, equivalentes a 3 créditos académicos

Dado en Ibagué a los 30 días del mes de noviembre del 2024



República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 

La Escuela Penitenciaria Nacional 
Decreto 4151 de 2011; Resoluciones Números 002283 del 1 de diciembre de 2000 y Resolución No.009323 del 17 de diciembre 

de 2012 expedida por el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación. 
 

Confiere la presente constancia de asistencia a: 
 

Curso Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Penitenciaria Nacional a: 

Celemin Vera Diana Carolina 
Cédula de Ciudadanía No. 1110504716. 

Por haber cursado y aprobado el CURSO PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA PENITENCIARIA 
NACIONAL, realizado en la Escuela Penitenciaria del INPEC, durante el periodo comprendido entre el 31 de mayo al 31 de 

julio de 2024, con una intensidad de 50 horas académicas, bajo la modalidad virtual. 

Dada en Funza, Cundinamarca a los 23 días del mes de agosto de 2024. 

Anotado en Libro 13 de Registro y Control 

 

 

 







Certificación No. 023 

4 

Regional Tolima/Centro de Industria y Construcción 
Dirección Carrera 45 Sur No. 141-05 Sector Picaleña, Contiguo A La Casa De La 

Moneda, Ciudad Ibagué 
 PBX 57 608 2709600 

 
 

 

 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y 

CONSTRUCCION DE LA REGIONAL TOLIMA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que el señor(a) Diana Carolina Celemin Vera, identificada con cédula de ciudadanía No. 1110504716 

, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación 

de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 

Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.5835837 del 29 de enero de 2024  
 

Objeto: Prestación servicios personales de apoyo a la gestión, para impartir formación en el Programa de 
Formación Regular (REGULAR - COMPLEMENTARIA PRESENCIAL TRABAJO EN ALTURAS). dentro de las redes de 
conocimiento: CONSTRUCCION del Programa de Formación Regular del Centro de Industria y Construcción en 
la vigencia 2024. 

 
 

Plazo de ejecución: Desde la fecha de inicio de ejecución del contrato hasta el día 30 de noviembre  
de            2023. 

 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01/02/2024 

 
Fecha de Terminación de Contrato: 14/12/2024 

 
Término de Ejecución: 314 días 

 
Valor total: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($46.739.371) 
 
Valores honorarios: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($4.465.545). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: Participar en la planeación de los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 
programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 8 GTH-F-075 V.07 
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2. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 3. Ejecutar la formación 
profesional integral aplicando estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de 
acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad, teniendo en cuenta el 
diseño, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas de la red de conocimiento, en 
los municipios y/o localidades asignadas por el Supervisor de Contrato. 4. Participar cuando el centro 
de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática objeto del contrato. 5. Emitir juicio valorativo sobre el nivel 
de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos 
por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 6. Entregar los soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: fotocopia del documento de identidad, 
y/o requisitos definidos en el diseño curricular, dentro de los términos establecidos por Gestion 
Académica cuando ejecute formación complementaria cerrada. 7. Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad 
de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, 
para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. c). Comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información. 8. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, 
diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices. 9. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 10. Apoyar procesos de Registro calificado y Autoevaluación para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 11. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 12. Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 13. Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 14. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
15. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
“ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO” 
o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo 
certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución 
contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2022. 9 GTH-F-075 V.07 16. Acompañar a los aprendices 
a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. Apoyar y 
acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del 
Centro de Formación. 17. Gestionar oportunamente las novedades de aprendices a las que haya 
lugar, en los grupos de formación que se tengan a cargo. En caso de culminar etapa lectiva con 
alguno de ellos, verificar que el listado en plataforma de los aprendices activos guarde absoluta 
correspondencia con los aprendices que evidentemente terminaron su etapa lectiva. 18. Aportar 
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certificación de Trabajo en alturas, el cual deberá allegar a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes de ejecución del contrato, constituyéndose este en un requisito obligatorio para que la 
entidad Contratante pueda realizar el tercer pago. (aplica para: CONSTRUCCIÓN – CONSTRUCCIÓN, 
CONSTRUCCIÓN – HIDRÁULICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN – ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA 
Y AUTOMATIZACIÓN - REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN (RVC), ENERGÍA ELÉCTRICA 
- DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE – INFRAESTRUCTURA, 
INFRAESTRUCTURA - OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN Y MOVIMIENTO DE 
TIERRA, LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - TRABAJO 
EN ALTURAS, MECÁNICA INDUSTRIAL – SOLDADURA, TELECOMUNICACIONES - SISTEMA DE 
TELECOMUNICACIONES, AUTOMOTOR - MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ, AUTOMOTOR – 
MOTOCICLETAS. 19. Certificar la Participación durante la ejecución del contrato de por lo menos 
tres (3) eventos de formación promovido por el Equipo Pedagógico de Centro. 20. Evidenciar la 
participación activa en los eventos de integralidad de la formación relacionada con el área impartida 
de acuerdo a los lineamientos institucionales, tales como día de la tierra, día del idioma, día de 
bilingüismo y todas las demás de acuerdo a los calendarios establecidos. (Aplica para instructores 
transversales). 21. Prestar apoyo en diseño y desarrollo curricular, documentación condiciones de 
calidad para obtención registros calificados y alistamiento visita de pares (únicamente programas 
de educación superior). 22. Dar cumplimiento al Procedimiento de ejecución de la formación y 
demás documentación (formatos) que se requieren para la gestion de las actividades relacionadas 
con la formación, que se encuentran formalizados en la plataforma CompromISO, reportando a la 
Coordinación Académica el diligenciamiento oportuno de estos, según requerimiento. 23. Reportar 
al Coordinador Académico o a quien este delegue, mediante correo electrónico, las certificaciones 
expedidas de las formaciones del área de Trabajo en alturas inmediatamente finalicen la formación 
complementaria del área, quien las gestionará ante el Ministerio del Trabajo con el Rol asignado al 
Centro de Formación (Aplica únicamente para Instructores de Trabajo en Alturas). 24. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud de la interesado de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, se expide  
a los 20  días de marzo de 2024. 

 

ALEXANDER MONTEALEGRE RAMÍREZ 
Subdirector (E) Centro de Industria y Construcción 

 
Proyecto: Jorge Leonardo Navarro Molina   

 
Cargo: Apoyo Contratación  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y 

CONSTRUCCION DE LA REGIONAL TOLIMA DEL SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 
Que el señor(a) Diana Carolina Celemín Vera, identificada con cédula de ciudadanía No.  
1.110.504.716, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.4529646 03 de febrero de 2023 

Objeto: Prestación de servicios como instructor para impartir formación titulada y/o 

complementaria en las modalidades presencial, a distancia y/o virtual dentro de las Redes 
de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN-COORDINADOR DE TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS del Programa de Formación Regular del Centro de Industria y Construcción en 
la vigencia 2023. 

 

Fecha de Inicio de Ejecución: 03/02/2023 
Fecha de Terminación de Contrato: 30/06/2023 

Término de Ejecución: 147 días 

 
Valor total: Se fija como valor total para el contrato la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($ 19.937.906) 
 
Valores honorarios: de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE ($4.096.830) 
 
2. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.5110159 01 de julio de 2023 

Objeto: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para impartir formación titulada y/o 

complementaria en las modalidades presencial, a distancia y/o virtual dentro de las Redes 
de Conocimiento en: CONSTRUCCIÓN-COORDINADOR DE TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS. del Programa de Formación Regular del Centro de Industria y Construcción en 
la vigencia 2023. 

 

Fecha de Inicio de Ejecución: 11/02/2023 
Fecha de Terminación de Contrato: 16/12/2023 

Término de Ejecución: 168 días 
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Valor total: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS M/CTE ($22.669.126) 
Valores honorarios: de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE ($4.096.830) 
 
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Participar en la planeación de los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual 2. 
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 4 GTH-F-075 V.05 
3. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato. 5. Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos 
de investigación técnica y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 7. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 8. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 9. Registrar, verificar 
y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión 
de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la 
totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. b). Registrando 
juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de 
aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información. 10. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso 
de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la 
selección de aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual 
de convivencia del Centro de Formación. 12. Apoyar procesos de Registro calificado para los 
programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo 
requiera. 13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 14. Apoyar al centro de 
formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 15. Realizar 
seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando el centro 
de formación lo requiera. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para 
el cumplimiento del objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
17. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" 
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o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo 
certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución 
contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020. 18. Acompañar a los aprendices a las actividades 
que se encuentren planeadas por el equipo de Bienestar al Aprendiz. Apoyar y acompañar los 
procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo del Centro de 
Formación. 19. Gestionar oportunamente las novedades de aprendices a las que haya lugar, en los 
grupos de formación que se tengan a cargo. En caso de culminar etapa lectiva con alguno de ellos, 
5 GTH-F-075 V.05 verificar que el listado en plataforma de los aprendices activos guarde absoluta 
correspondencia con los aprendices que evidentemente terminaron su etapa lectiva. 20. Aportar 
certificación de Trabajo en alturas, el cual deberá llegar a más tardar dentro de los tres meses 
siguientes de ejecución del contrato, constituyéndose este en un requisito obligatorio para que la 
entidad Contratante pueda realizar el tercer pago. (aplica para: CONSTRUCCIÓN – CONSTRUCCIÓN, 
CONSTRUCCIÓN – HIDRÁULICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN – ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA 
Y AUTOMATIZACIÓN - REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN (RVC), ENERGÍA ELÉCTRICA 
- DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE – INFRAESTRUCTURA, 
INFRAESTRUCTURA - OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN Y MOVIMIENTO DE 
TIERRA, LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - TRABAJO 
EN ALTURAS, MECÁNICA INDUSTRIAL – SOLDADURA, TELECOMUNICACIONES - SISTEMA DE 
TELECOMUNICACIONES, AUTOMOTOR - MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ, AUTOMOTOR – 
MOTOCICLETAS. 21. Certificar la Participación durante la ejecución del contrato de por lo menos 
tres (3) eventos de formación promovido por el Equipo Pedagógico de Centro. 22. Evidenciar la 
participación en los eventos de integralidad de la formación relacionada con el área impartida de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, tales como día de la tierra, día del idioma, día de 
bilingüismo y todas las demás de acuerdo con los calendarios establecidos. (Aplica para instructores 
transversales) 23. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual.  
 
Se expide a solicitud de la interesada de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 26 
días de enero de 2024. 

 

 

 

ALEXANDER MONTEALEGRE RAMÍREZ 

    Subdirector (E) Centro de Industria y Construcción 

Proyecto: Pablo Rafael Altamar    
   Cargo: Técnico Grado -02 
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NIT:  899.999.034-1 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
  
 
Que el (la) señor(a)  DIANA CAROLINA CELEMIN VERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 
1110504716  , celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 
de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación:  
  
 

1. Número y Fecha del Contrato :  CO1.PCCNTR.2232337 del 12  de febrero de 2021  
  

Objeto:  Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para impartir formación 
titulada y/o complementaria en la modalidad presencial dentro del programa Regular LOGÍSTICA Y 
GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - TRABAJO EN ALTURAS o 
programas afines a su perfil del Centro de Industria y Construcción en la vigencia 2021. 
 
Inicio de Ejecución: 12 -02-2021  
Término de ejecución: 18-12-2021 
 
 
Obligaciones específicas: Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual: 

1. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del 
contrato. 

2. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina 

3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular 
y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato 
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4. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del 
contrato 

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de 
las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su 
formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria 

8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios 
nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información 

9. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices 

10. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación 

11. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera 

12. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

13. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios 

14. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera 

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén 

Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS 
CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización “ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o e El (la) 
CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de 
prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA a:  
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1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual  Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato.   

2. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

3. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular 
y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato.  

4. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del 
contrato. 

6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de 
las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su 
formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina.  

7. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación 
tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria.  

8. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios 
nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información.    

9. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.  

10. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación.   

11. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.  

12. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.   

13. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios.   



Certificación No. 103 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección General /Regional -Tolima/ Centro Industria y Construcción 
Ibagué . - PBX (57 1) 5461500 

                                           www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270      GTH-F-173 V.01 Pag 
4    
 

 

14. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera.  

15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.    

16. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y 
aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a 
mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2020.   

17. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas 
de formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación.   

18. Gestionar oportunamente las novedades de aprendices a las que haya lugar, en los grupos 
de formación  que se tengan a cargo. En caso de culminar etapa lectiva con alguno de ellos, 
verificar que el listado en plataforma de los aprendices activos guarde absoluta 
correspondencia con los aprendices que evidentemente  terminaron su etapa lectiva. 

19. Aportar certificación de Trabajo en alturas, el cual deberá allegar  a más tardar dentro de 

los tres meses siguientes de ejecución del contrato, constituyéndose este en un requisito 

obligatorio para  que la entidad Contratante pueda realizar el tercer pago. (aplica para: 

CONSTRUCCIÓN – CONSTRUCCIÓN, CONSTRUCCIÓN – HIDRÁULICA, ELECTRÓNICA Y 

AUTOMATIZACIÓN – ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA Y AUTOMATIZACIÓN - REFRIGERACIÓN, 

VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN (RVC), ENERGÍA ELÉCTRICA - DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA 

ELÉCTRICA, ENERGÍA ELÉCTRICA - USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA, INFORMATICA 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE – INFRAESTRUCTURA, INFRAESTRUCTURA - 

OPERACIÓN DE MAQUINARIA PESADA PARA EXCAVACIÓN Y MOVIMIENTO DE TIERRA, 

LOGÍSTICA Y GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN - SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - TRABAJO 

EN ALTURAS, MECÁNICA INDUSTRIAL – SOLDADURA, TELECOMUNICACIONES - SISTEMA DE 

TELECOMUNICACIONES, AUTOMOTOR - MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ, AUTOMOTOR – 

MOTOCICLETAS. 

20. Certificar la Participación durante la ejecución del contrato   de por lo menos tres (3) eventos 

de formación promovido por el Equipo Pedagógico de Centro. 

21. Evidenciar la participación activa en los eventos de integralidad de la formación relacionada 
con el área impartida de acuerdo a los lineamientos institucionales, tales como día de la 
tierra, día del idioma, día de bilingüismo y todas las demás de acuerdo a los calendarios 
establecidos. (Aplica para instructores transversales) 
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22. Prestar apoyo en diseño y desarrollo curricular, documentación condiciones de calidad para 
obtención registros calificados y alistamiento visita de pares (únicamente programas de 
educación superior). 

23. Procesos de autoevaluación (únicamente programas de educación superior). 
24. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

23. Obligaciones Generales que deben cumplir los contratistas: 
 
a. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del 
artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en 
el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos 
laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan 
únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. 
Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al 
SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar (cuando correspondan). 
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 
las siguientes: 
 

1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 

contratada, para lo cual asumirá su costo.  
3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  
4. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, 

los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales. 

5. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST.  

6. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
 
 
b. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el 
desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia 
deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
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Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista 
para verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.  
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a 
fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del 
territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la Resolución del SENA que 
para el efecto se encuentre vigente. 
  

Se expide  a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, el 3 de marzo   de  2021. 
  
  
  
  

LINA LIZETH MARTINEZ CALDERON 
 Subdirectora ( E)  de centro  Industria y Construcción   

 
 

  
  
Proyecto: Herly Esperanza Cardenas Salazar – hecardenas@sena.edu.co   
Cargo: Apoyo en contratacion – Grupo de Apoyo Administrativo  

 



Calle 19 N° 11-20 Girardot – Cund   Celular: 311-7560337  email: jcardenasalturas@gmail.com  

Girardot, Abril de 2021 

 

 

 

 

 CERTIFICACIÓN LABORAL 

 

Por medio de la presente la empresa JAVIER ERNESTO CARDENAS ANGARITA, identificada con NIT 

74376479-7 con domicilio en la ciudad de Girardot, dirección Calle 19 # 11-20 Barrio Sucre, 

certifica que:  

La señora DIANA CAROLINA CELEMIN VERA, identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.110.504.716 de Ibagué, labora en la empresa desde el 15 de abril de 2017 a la fecha, con un 

contrato de prestación de servicios en el cargo de ENTRENADORA Y ADMINISTRADORA DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, devengando un salario de 

$4’500.000 (cuatro millones quinientos mil pesos MCTE). 

 

 

 

La presente certificación se expide por solicitud del interesado a los quince (15) días del mes de 

Abril de 2021. 

 

 

                  
________________________________________ 

JAVIER ERNESTO CARDENAS ANGARITA 
74.376.479 de Duitama 
www.javiercardenas.co 
jcardenasalturas@gmail.com 
3117560337 – 317 4268230 

























 

 



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:07:17 AM horas del 06/03/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1110504716
Apellidos y Nombres: CELEMIN VERA DIANA CAROLINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

6/3/25, 9:07 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El

Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.

Atención
administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a

5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700

ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000

910 112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

6/3/25, 9:07 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2



 Bogotá DC, 06 de marzo del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA CAROLINA CELEMIN VERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1110504716:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 265785800

PIB

09:09:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

marzo de 2025, a las 09:12:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1110504716
Código de Verificación 1110504716250306091208

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2024-12-31 12:41

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

DIANA CAROLINA CELEMIN VERA

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1110504716

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento TOLIMA Municipio IBAGUÉ

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 26 N 27  48  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2023 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $45.000.000,00

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios

Otros ingresos y rentas

TOTAL $45.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $121.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí X No

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No X

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

OSCAR ALEXANDER SOTO HURTADO

Tipo documento CEDULA DE CIUDADANIA Número 1084925167

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 19,650

Empresa en misión

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -  SENA

CELEMIN VERA DIANA  CAROLINA
CC 111050471633 AÑOS 3 MESES 

15 DÍAS

INSTRUCTOTA PRESENCIAL

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE  -  SENA

Nombre de la empresa

FEMENINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO Y 

TRABAJO SEGURO EN ALTURAS

IBAGUÉ (TOLIMA, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

24 01 2024

Dependencia del Trabajador

SENA - REGIONAL TOLIMA - CENTRO INDUSTRIA Y 

CONSTRUCCION

SIN DEFECTO FÍSICO NI ENFERMEDAD QUE INTERFIERA SU CAPACIDAD LABORAL PARA LA LABOR ASIGNADA

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos)N/A
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

OPTOMETRÍA AUDIOMETRIA SOD

GLUCOSA EN SUERO, LCR U OTRO FLUIDO DIFERENTE A ORINA COLESTEROL TOTAL

ELECTROCARDIOGRAMA TRIGLICERIDOS

PSICOLOGIA ALTURAS HEMOGRAMA III [HEMOGLOBINA, HEMATOCRITO, RECUENTO DE 

ERITROCITOS, INDICES ERITROCITARIOS, LEUCOGRAMA, RECUENTO 

DE PLAQUETAS, INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA 

ELECTRONICA] METODO AUTOMATICO

EVALUACIÓN OSTEOMUSCULAR EVALUACION FONOAUDIOLOGICA DE DESORDENES DE LENGUAJE Y 

VOZ

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL DE INGRESO ÉNFASIS CARDIOVASCULAR

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USO DE EPP HÁBITOS SALUDABLES

PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL

AL INGRESO SE ENCUENTRA TRABAJADOR EN BUENA CONDICION, SIN RESTRICCION MEDICA PARA LAS ACTIVIDADES DEL CARGO

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este documento. El doctor (a) 

abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el prop ósito, los beneficios, la interpretación, las 

limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi 

consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas 

y verídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen 

cumplimiento del sistema de seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han sido completados entes 

de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.
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Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

CELEMIN VERA DIANA  CAROLINA

1110504716L.S.O.: 7330517085

BARRIOS DIAZ MARGARITA ROSA

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

J579P1V19650
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ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02724178

26/10/2023 11:41:24 a. m.
Page 1 of 4

Paciente :
Historia : 1110504716
Identificación : 1110504716
Edad/Sexo 33  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02724178

CELEMIN DIANA Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-10-26 08:00:06
Fecha Impresión : 2023-10-26 11:41:23.

Empresa :

HEMATOLOGIA
Hemograma Tipo III - Método Automático
HEMOGRAMA

Recuento de Eritrocitos 4.08 x10^6/mm^3 4.50 - 6.50 x10^6/mm^3
Hemoglobina 12.5 g/dl Hom. 14.5-16.5 Muj. 12.0-15.0
Hematocrito 37.24 % Hom. 40 - 50 Muj. 35 - 45
Volumen Corpuscular Medio 86 um^3 80   - 100  fl
HB Corspuscular Media 30.8 pg 27.0 - 32.0 pg
Concentración HB Corpucular Media 36.0 g/dl 31.0 - 38.0 g/dl
Ancho Distribución Eritrocitaria 12.8 % 11.5 - 16.0 %

Recuento de Plaquetas 236 x10^3/mm^3 150  - 450  x10^3/mm^3
Volumen Plaquetario Medio 7.2 um^3 6.0  - 10.0 fl
Ancho Distribución Plaquetaria 37.4
Plaquetocrito 0.17

Recuento de Leucocitos 5.76 x10^3mm^3 4.0 10.0
% Neutrofilos 66.6 %

% Linfocitos 29.6 % 25.0 - 50.0 %
% Monocitos 3.8 % 2.0  - 10.0 %
# Neutrofilos 3.83 x10^3mm^3

# Linfocitos 1.70 x10^3mm^3 1.0  - 5.00 x10^3mm^3
# Monocitos 0.22 x10^3mm^3 0.20 - 1.50 x10^3mm^3

2023-10-26 / 09:50Fecha / Hora Validado :

CARLOS ALBERTO RAMIREZ

007110
BACTERIOLOGO

Validado por:

QUIMICA

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02724178

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02724178

26/10/2023 11:41:24 a. m.
Page 2 of 4

Paciente :
Historia : 1110504716
Identificación : 1110504716
Edad/Sexo 33  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02724178

CELEMIN DIANA Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-10-26 08:00:06
Fecha Impresión : 2023-10-26 11:41:23.

Empresa :

QUIMICA
Glucosa 
-
Glucosa 83.31 mg/dl 70 - 105 mg/dL
Valor de Referencia: 70-105 mg/dL
Técnica:Colorimetrica

2023-10-26 / 10:35Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 28/06/2022 3/06/2021 26/10/2020

RESULTADO 80.30 70.80 75.09

Triglicéridos
Trigliceridos 50 mg/dl

> 500 mg/dL MUY ALTO
200 - 499 mg/dL ALTO
150 - 199 mg/dL DUDOSO 
Hasta 150 mg/dL BAJO

Técnica:Colorimetrica enzimatica

2023-10-26 / 10:35Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 28/06/2022 3/06/2021 26/10/2020

RESULTADO 69 64 59

Colesterol Total
Colesterol 201.1 mg/dl

Optimo  : Hasta 200 mg/dl
Moderado: 200 - 239 mg/dl
Elevado :  >  240   mg/dl

Técnica: Colorimetrica Enzimática

2023-10-26 / 10:36Fecha / Hora Validado : RESULTADOS HISTORICOS 28/06/2022 3/06/2021 26/10/2020

RESULTADO _ _ _

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02724178

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02724178

26/10/2023 11:41:24 a. m.
Page 3 of 4

Paciente :
Historia : 1110504716
Identificación : 1110504716
Edad/Sexo 33  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02724178

CELEMIN DIANA Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-10-26 08:00:06
Fecha Impresión : 2023-10-26 11:41:23.

Empresa :

QUIMICA
Colesterol de Alta Densidad - HDL
Colesterol de Alta Densidad - HDL 48.31 mg/dl

Riesgo elevado: Hasta 35 mg/dL
Riesgo bajo: > 60 mg/dL

Técnica: DIRECTO

2023-10-26 / 10:36Fecha / Hora Validado :

Colesterol de Baja Densidad - LDL Enzimático
Colesterol de Baja Densidad - LDL 142.79 mg/dl

Hasta 100 mg/dL OPTIMO
100-129 mg/dL    CASI OPTIMO
130-159 mg/dL    MODERADO
160-189 mg/dL    ELEVADO
> 190 mg/dL        MUY ELEVADO

2023-10-26 / 10:36Fecha / Hora Validado :

Colesterol VLDL
Colesterol VLDL 10.00 mg/dl 5 - 40

2023-10-26 / 10:36Fecha / Hora Validado :

Indice Arterial
Indice Arterial 4.2 Hasta 5

2023-10-26 / 10:36Fecha / Hora Validado :

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02724178

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

Sede Antioquia Sede Tolima
Cra 48 # 46A sur - Centro Oncológico de Antioquia - Envigado               Carrera 4D No 33-47 Barrio Cadiz
Tel: (4) 4479665 - Cel: 3225843864                  Tel:(8) 2667588 - Cel: 3102701692 - 3227930894

E- mail: contacto@laboratoriobioanalisis.co   - www.laboratoriobioanalisis.co 

02724178

26/10/2023 11:41:24 a. m.
Page 4 of 4

Paciente :
Historia : 1110504716
Identificación : 1110504716
Edad/Sexo 33  /  F
Telefono
Remisión :

:
:

.
02724178

CELEMIN DIANA Origen : IBAGUE - TOLIMA
Convenio : SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS - SORE
Fecha Recepción: 2023-10-26 08:00:06
Fecha Impresión : 2023-10-26 11:41:23.

Empresa :

QUIMICA

MARIA STELLA PEÑA BOTERO

T.P. 42067747
BACTERIOLOGA

Validado por:

ADVERTENCIA LEGAL 
· Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así 

como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el Laboratorio Clínico BIOANALISIS S.A.S. no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no está de acuerdo con la 
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet, le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

· Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este 
mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique al correo electrónico recepcion@laboratoriobioanalisis.co o a través del teléfono (8) 265 77 83,  proceda a su eliminación, así 
como a la de cualquier documento adjunto al mismo. 

· Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Para verificar la autenticidad de este documento, debe escanear el código QR o ingresar a la siguiente URL, 
desde donde deberá ingresar el documento de identidad y este código: 02724178

URL  :  https://n9.cl/validaresultbioanalisisibague



FICHA AUDIOLÓGICA OCUPACIONAL

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La

NIT: 900421821-1

Plan: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SO

LIMONAR

Ibagué (Urbano)

Empresa en Mision:

Lugar de realización

10/09/1990

INSTRUCTOR

Nombre Paciente:

Cargo:

Fecha de Nacimiento:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Femenino

SIN GRUPO ETNICO

Ibagué

Genero:

3127740592

Programa:

Lugar Residencia:

CAROL.HC@GMAIL.COM

POSITIVA

Direccion Residencia

Correo Electronico:

Riesgos Laborales:

EXAMENES COMPLEMENTARIOS

3127740592

Tipo de Admision

Tipo Sangre:

OTROOcupación:

CELEMIN VERA DIANA CAROLINA

33 AÑOS

Telefono:

Lugar de Nacimiento:

PORVENIR S.A.

UNION LIBRE

Telefono Celular:

Estado Civil:

Ibagué

CC 1110504716

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

NO CONOCE

No. Documento:

2023-10-26 09:21Fecha:

Grupo Etnico

Edad:

Pension

EPS:

Grado Institución: ESPECIALISTA

AUDIOMETRIA

ANTECEDENTES

MENINGITIS:    NO ; ACUFENOS:    NO ; SARAMPION:    NO

EXPOSICION A EXPLOSIONES:    NO ; ALERGIAS RESPIRATORIAS:    NO ; VERTIGO:    NO

CIRUGIA DE OIDO:    NO ; PAROTIDITIS:    NO ; OTITIS:    NO

OTALGIA:    NO ; RUBEOLA:    NO ; AMIGDALECTOMIA:    NO

DROGAS OTOTOXICAS:    NO ; SORDERA FAMILIAR:    NO ; TUBERCULOSIS:    NO

TRAUMA CRANEOENCEFALICO:    NO ; HIPERTENSION:    NO ; VARICELA:    NO

TRAUMA ACUSTICO:    NO ; DIABETES:    NO ; PARALISIS FACIAL:    NO

OBSERVACIONES:    NR

EXPOSICION A RUIDO

TRABAJO CON MAQUINARIA:    NO ; MUSICA AUDIFONOS:    NO

TEJO:    NO ; CAZA:    NO

USA MOTO:    NO ; SERVICIO MILITAR:    NO

DISCOTECA:    NO ; ESPECTACULOS RUIDOSOS:    NO ; OTROS:    NO

OBSERVACIONES:    NR

OTOSCOPIA:

PABELLON AURICULAR OD:    NORMAL,    ; PABELLON AURICULAR OI:    NORMAL,    

CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO OI:    Normal,    ; CONDUCTO AUDITIVO EXTERNO OD:    Normal,    

TAPON DE CERUMEN OD:    NO ; TAPON DE CERUMEN OI:    NO

MEMBRANA TIMPANICA OD:    Normal,    ; MEMBRANA TIMPANICA OI:    Normal,    

OBSERVACIONES:    NR

HISTORIA OCUPACIONAL:

PROTECCION AUDITIVA 1:    NO

PROTECCION AUDITIVA 2:    NO

OBSERVACIONES:    NR

CLASIFICACIÓN LARSEN:

RESULTADO

NORMAL

RECOMENDACIONES
CONTROL AUDITIVO EN 1 AÑO

REPOSO AUDITIVO EXTRALABORAL

  Fecha y hora de impresión:2023/10/26 11:59 Página 1 de 2
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2Factor de Presbiacusia:
Promedio Tonal Auditivo OD: 13.3

Escala E.L.I. Oido Derecho: B (BUENO)

Gatiso Oido Derecho: 13.75 16.25

Escala E.L.I. Oido Izquierdo:
Promedio Tonal Auditivo OI:

C (NORMAL - LÍMITE)

16.7

Factor de Presbiacusia: 2

Gatiso Oido Izquierdo:

DIAGNÓSTICOS
Diagnóstico: (Z011) EXAMEN DE OIDOS Y DE LA AUDICION Lateralidad: BILATERAL

SAL: A ASAL:

ALDANA MOLINA IRIAN NAYIVE

CC 65696356
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CELEMIN VERA DIANA CAROLINA

2023-10-26 07:57

Nombre Paciente:

Fecha:

No. Documento: CC 1110504716

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La Macarena parte baja

NIT: 900421821-1

Edad: 33 AÑOS

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Plan: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SO

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Direccion Residencia

Lugar Residencia:

Telefono:

Telefono Celular:

Correo Electronico:

Estado Civil:

Ocupación:

Genero:

Grupo Etnico

Tipo Sangre:

Cargo:

Tipo de Admision

Lugar de realización

Programa:

EPS:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Pension

Riesgos Laborales:

Empresa en Mision:

Ibagué

Ibagué (Urbano)

Femenino

NO CONOCE

3127740592

3127740592

CAROL.HC@GMAIL.COM

OTRO

LIMONAR

INSTRUCTOR

EXAMENES COMPLEMENTARIOS

Ibagué

PORVENIR S.A.

POSITIVA

UNION LIBRE

10/09/1990

SIN GRUPO ETNICO

Grado Institución: ESPECIALISTA

OPTOMETRÍA OCUPACIONAL

1. ANAMNESIS

USA CORRECCION OPTICA:    SI ; CUAL:    GAFAS,    ; TIPO USO:    DESCANSO,    ; ÚLTIMO CONTROL VISUAL:    1 AÑO/1 AÑO/2 AÑOS

CIRUGÍA OFTALMOLÓGICA:    NO ; CIRUGIAS O TRAUMAS OCULARES:    NO ; EN TRATAMIENTO:    NO

PRUEBA CON CORRECCIÓN ÓPTICA:    SI

2. LENSOMETRÍA

OJO DERECHO
ESFERA:    -100 ; CILINDRO:    -050 ; EJE_CN:    0 ; TIPO DE LENTE:    MONOFOCAL

OJO IZQUIERDO
ESFERA:    -050 ; CILINDRO:    -100 ; EJE:    155 ; TIPO DE LENTE:    MONOFOCAL

3. AGUDEZA VISUAL

OJO DERECHO
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/50,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/20,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

OJO IZQUIERDO
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/50,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/20,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

AMBOS OJOS
SIN CORRECCION (LEJOS):    20/40,    ; SIN CORRECCION (CERCA):    20/20,    ; CON CORRECCION (LEJOS):    20/20,    ; CON CORRECCION (CERCA):    20/20,    

4. EXAMEN EXTERNO

EXAMEN EXTERNO:    NORMAL,    

5. EXAMEN MOTOR

COVER TEST
LEJOS:    ORTOFORIA ; CERCA:    ORTOFORIA

DUCCIONES

TEST DE HIRSCHBERG

6. ESTADO REFRACTIVO

DERECHO
ESFERA:    -100 ; CILINDRO:    -050 ; EJE:    15 ; AGUDEZA VISUAL:    20/20,    

IZQUIERDO
ESFERA:    -050 ; CILINDRO:    -100 ; EJE:    160 ; AGUDEZA VISUAL:    20/20,    

(SUBJETIVO) DERECHO
ESFERA:    -075 ; CILINDRO:    -075 ; EJE:    15 ; AV LEJOS:    20/20 ; AV CERCA:    20/20

(SUBJETIVO) IZQUIERDO
ESFERA:    -100 ; AV LEJOS:    20/20 ; AV CERCA 2:    20/20

7. OFTALMOSCOPÍA

OJO DERECHO:    NORMAL

OJO IZQUIERDO:    NORMAL

8. ESTEREOPSIS

SEGUNDOS DE ARCO:    100,    
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9. VISIÓN CROMÁTICA

TEST ISHIHARA:    NORMAL,    

DIAGNÓSTICO
OPTOMETRIA_DIAGNOSTICO:    MIOPIA (H521) 2023-10-26 TIPO DIAGNOSTICO: CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL MIOPIA (H521) 2023-10-26 TIPO DIAGNOSTICO:
CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL MIOPIA (H521) 2023-10-26 TIPO DIAGNOSTICO: CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL MIOPIA (H521) 2023-10-26
TIPO DIAGNOSTICO: CONFIRMADO CLASIFICACION DIAGNOSTICO: PRINCIPAL

CONDUCTA A SEGUIR

CORRECCION OPTICA:    SI,    ; .:    PERMANENTE,    

REMISION

REMISION:    NO,    

RECOMENDACIONES

RECOMENDACIONES:    NO REQUIERE VALORACION COMPLEMENTARIA

OPTOMETRIA_RECOMENDACIONES:    CONTROL USO DE EPP VISUAL

NOVOA SERRANO ESPERANZA

CC 41792249

RES. N° 6031 RES. N° S.O. N° 12791

22023/10/26 12:00 Página 2 de  Fecha y hora de impresión:

FIRMA DEL TRABAJADOR



CELEMIN VERA DIANA CAROLINA

2023-10-26 11:52

Nombre Paciente:

Fecha:

No. Documento: CC 1110504716

SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS

TELÉFONO: 6082647277 -  6082701329
DIRECCIÓN:  Avenida Ferrocarril N°41-46 B/ La Macarena parte baja

NIT: 900421821-1

Edad: 33 AÑOS

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Plan: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SO

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Direccion Residencia

Lugar Residencia:

Telefono:

Telefono Celular:

Correo Electronico:

Estado Civil:

Ocupación:

Genero:

Grupo Etnico

Tipo Sangre:

Cargo:

Tipo de Admision

Lugar de realización

Programa:

EPS:

Cliente Aseguradora
Cargo Salud:

Pension

Riesgos Laborales:

Empresa en Mision:

Ibagué

Ibagué (Urbano)

Femenino

NO CONOCE

3127740592

3127740592

CAROL.HC@GMAIL.COM

OTRO

LIMONAR

INSTRUCTOR

EXAMENES COMPLEMENTARIOS

Ibagué

PORVENIR S.A.

POSITIVA

UNION LIBRE

10/09/1990

SIN GRUPO ETNICO

Grado Institución: ESPECIALISTA

EXAMEN DE VOZ

ANTECEDENTES

OTROS, CUAL:    NR

FARMACEUTICOS:    NO ; HABITOS:    NO ; FUMA:    NO ; TOMA LICOR:    NO

OCUPACIONALES:    DOCENTE

FAMILIARES:    NR

AMBIENTALES:    NR

TRATAMIENTOS FONOAUDIOLÓGICOS PREVIOS:    NR

POSTURA ESTATICA
I. VISTA ANTERIOR: ADECUADA A DERECHA:    SI ; I. VISTA ANTERIOR: ADECUADA A IZQUIERDA:    SI

II. VISTA LATERAL: ADECUADA A DERECHA:    SI ; II. VISTA LATERAL: ADECUADA A IZQUIERDA:    SI

RESPIRACIÓN
RESPIRACIÓNENREPOSO:    NASAL,    ; RESPIRACIÓN EN FONACIÓN:    MIXTA,    ; TIPO RESPIRATORIO:    MIXTA,    

COORDINACION FONORESPIRATORIA:    ADECUADA,    ; CICLO RESPIRATORIO:    MIXTO,    

PRUEBA DE GLATZER
ENREPOSO(EXISTEESCAPENASALDEAIRE):    NO ; ENFONACIO(EXITEESCAPENASADEFONACIÓN):    NO

PARAMETROS VOCALES
CARRASPEO:    NO ; TOS:    NO ; VARIACION DE LA VOZ:    NO ; FATIGA VOCAL :    NO ; QUIEBRES TONALES :    NO

INTENSIDAD ALTA :    NO ; INTENSIDADA BAJA:    NO ; TONO AGUDIZADO :    NO ; TONO AGRAVADO :    NO ; NASALIZACION:    NO

OTROS:    NR

OBSERVACIONES:    NR

SONATO SENSORIALES
SENSACION DE CUERPO EXTRAÑO :    NO ; SED O RESEQUEDAD :    NO ; SENSACION DE OPRECION EN EL CUELLO :    NO ; ARDOR:    NO

ACIDEZ:    NO ; AHOGO:    NO ; CAMBIOS EN LA CONSISTENCIA DE LA SALIVA :    NO

OTROS:    NR

OBSERVACIONES:    HIDRATACION CONSTANTE

CUALIDADES DE LA VOZ
EMISION:    NORMAL,    ; INTENSIDAD:    ADECUADO,    ; ALTURA TONAL:    ADECUADO,    

ATAQUE VOCAL:    NORMAL,    ; APERTURA BUCAL:    NORMAL,    ; TEMBLOR DE VOZ:    AUSENTE,    

DIAGNOSTICO DESCRIPTIVO:    PARAMETROS VOCALES EN LIMITES NORMALES Y ACORDES A LA EDAD Y SEXO.

RECOMENDACIONES
RECOMENDACIONES:    HIDRATACION CONSTANTE CALENTAMIENTO DE C.V.
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ALDANA MOLINA IRIAN NAYIVE

CC 65696356
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ECG
SALUD OCUPACIONAL REGIONAL SAS SORE

AV FERROCARRIL  41-46 - Tel :2647277
Nombre :DIANA  CELEMIN        ID :        Sexo :Femenino        Edad :33        NACIO :10-09-1990        Fecha de estudio :10-26-2023 09:08

Case #:    Investigation #:    Médico Referenciado: JULIO CESAR GUERRERO CASTRO    

Printing :  10-26-2023 11:07:45 Page1Build: 20140122

I
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6

10mm/mV   25mm/s Filtro Principal:EncendidoFiltro ADS:Encendido

Frequence :

Tiempo De Muestra :

Frecuencia cardiaca :

Duración P :

Duración QRS :

Duracion T :

Intervalo PQ :

Intervalo QT :

Intervalo QTc :

Eje P :

Eje QRS :

Eje T :

RV5/SV1:

RV5+SV1:

Suggestion :1000 Hz

20 s

46 bpm

99 ms

80 ms

377 ms

133 ms

487 ms

487 ms
o53.5
o49.2
o43.6

1.29/0.69mV

1.98mV

      Total Beats 17, Normal Beats 17,Bradycardia,***   Normal ECG,

Physician Signature:



EDUARDO APONTE HURTADOO 
Registró profesional No 101411 
Colegio Colombiano De Psicólogos  
Licencia en Seguridad y Salud en el trabajo 266 del 2018 

 

Urbanización San Francisco Manzana B Casa 7 
 Línea de contacto: móvil: 3213469031.   
aponterecursoshumanos@gamil.com  

HC00254 

 

 

 

CERTIFICADO:  

CONCEPTO PSICOSOCIAL EN SALUD MENTAL  

Que habiendo practicado reconocimiento psicológico y examen mental el día 19 de enero 

del 2024, a la señora DIANA CAROLINA CELEMIN VERA identificado con cedula de 

ciudadanía No 1110504716 la encontré así: en el momento de la valoración no se evidencia 

descompensación emocional o psicológica que le impidan ser conscientes de sus actos y 

responsabilidad • Asertivo en sus decisiones. • Capacidad de reacción adecuada. • 

Capacidad de concentración adecuada. • Presenta Equilibrio Emocional con capacidad de 

laborar sola. • Habilidad para trabajar en equipo. • No depresivo ni hipomaniaco, ausencia 

de alteraciones en la sensopercepción, sin ideación suicida, sin fobia las alturas y sin 

alteraciones visuales o auditivas.  

 

Por lo anterior se certifica que el examinado no presenta ninguna alteración del estado 

mental al momento de la valoración que le permitan ser conscientes de sus actos y 

responsabilidad. 

 

Concepto: Evaluada mentalmente sana a la fecha de la valoración 

 

Dado al interesado a los 19 días del mes de ENERO del 2024 

 

 

Eduardo Aponte Hurtado 
Registró profesional No 101411 
Colegio Colombiano De Psicólogos  
Licencia en Seguridad y Salud en el trabajo 266 del 2018 

 

PSICÓLOGO ESPECIALISTA  
PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL  

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/03/2025 09:00:52 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1110504716 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 111906246 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

6/3/25, 9:00 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2



6/3/25, 9:00 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 2/2



Miércoles, 05 de marzo de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que DIANA CAROLINA CELEMIN VERA
identificado(a) con CC 1110504716, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 03371495184 2011-07-08 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Diana  Carolina  Celemin  Vera, identificado(a) con CC  número 1110504716, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1110504716

NOMBRES Y APELLIDOS Diana  Carolina  Celemin  Vera

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 09/10/1990

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  17/03/2022

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 17/03/2022 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1110504716  Trabajador Independiente  
Desde  01/03/2024  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

06/03/2025



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada  la  base  de  datos  de  afiliados,  el/la  señor/a  DIANA CAROLINA CELEMIN VERA  identificado/a  con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1110504716, se encuentra afiliado/a desde 01/04/2024 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 06 de marzo de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones











Capacitación Delta Plus Colombia S.A.S

Director Nacional De Alturas
INSTRUCTOR DELTA PLUS

    Calle 17 a No. 68 d - 26
    4 845 845 / 317 813 9739

     soporte@deltaplus.com.co

No. Consecutivo
IRDP-00001083

PR-CO-005 F03

NOMBRE COMPLETO:DIANA CAROLINA CELEMIN.  C.C.1110504716 

Empleado de: INDEPENDIENTE. Nit:  1110504716

Cursó y aprobó Capacitación en:
INSPECTOR DE EQUIPOS LÍNEA BLANDA(Arnés, Eslinga, Conector portátil) 
con duración de 4 horas.
Fecha de expedición. 05/07/2024 (Vigencia de un año a partir de su expedición)
La certificación es válida siempre y cuando el participante labore en la empresa aquí registrada. 

Certificado

Eduardo ValenciaDelta Plus Soporte

www.deltaplus.eu/es

Gerente General
Luis David Perez M

Para validar Tel. 350 344 0656



  

República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 

LA ESCUELA PENITENCIARIA NACIONAL 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 65 de agosto 1993, Decreto 4151 de noviembre de 2011, Resolución No. 002283 del 2000 y 
Resolución No. 003932 del 2014 Secretaría de Educación de Cundinamarca, y 

Orden de Servicio No. 006 del 10 de febrero del 2023 

 
HACE CONSTAR QUE  

CELEMIN VERA DIANA CAROLINA 
C.C.1.110.504.716 

 
Asistió al CURSO DE DERECHOS HUMANOS EN EL CONTEXTO PENITENCIARIO COLOMBIANO -MODALIDAD VIRTUAL, realizado por la Escuela Penitenciaria 
Nacional, llevado a cabo del 01 de septiembre al 30 de noviembre del 2023, con una intensidad de sesenta (60) horas académicas.  
 
Dado en Funza, Cundinamarca, a los doce (12) días del mes de enero del 2024. 
 
 
       
           
 
                  SHAYRA MELLYSSA VARGAS                                                                                                 Doctor DIEGO ALONSO ARIAS RAMIREZ 
                       Coordinadora Grupo Registro y Control                                                                                                                                              Director Escuela Penitenciaria Nacional  

 
 
 
 

 
Anotado en Libro 12 de Registro y Control



República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 

La Escuela Penitenciaria Nacional 
Decreto 4151 de 2011; Resoluciones Números 002283 del 1 de diciembre de 2000 y Resolución No.009323 del 17 de diciembre 

de 2012 expedida por el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación. 
 

Confiere la presente constancia de asistencia a: 
 

Diplomado en Derecho Penitenciario a: 

Celemin Vera Diana Carolina 
Cédula de Ciudadanía No. 1110504716. 

Por haber cursado y aprobado el DIPLOMADO EN DERECHO PENITENCIARIO, realizado en la Escuela Penitenciaria del 
INPEC, durante el periodo comprendido entre el 31 de mayo al 31 de julio de 2024, con una intensidad de 120 horas 

académicas, bajo la modalidad virtual. 

Dada en Funza, Cundinamarca a los 23 días del mes de agosto de 2024. 

Anotado en Libro 13 de Registro y Control 

 

 

 



DIANA CAROLINA CELEMIN VERA
Con Documento de Identidad No 1110504716

CURSÓ Y APROBÓ EL 

DIPLOMADO EN INTEGRACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN
MEDELLIN - 13 DE ABRIL DE 2024 AL 17 DE MAYO DE 2024

Registrado en el Libro de Actas No 0020240517

FIRMA Y CÓDIGO DE SEGURIDAD 240517A-263384



República de Colombia 
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
 

La Escuela Penitenciaria Nacional 
Decreto 4151 de 2011; Resoluciones Números 002283 del 1 de diciembre de 2000 y Resolución No.009323 del 17 de diciembre 

de 2012 expedida por el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Educación. 
 

Confiere la presente constancia de asistencia a: 
 

Curso Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Penitenciaria Nacional a: 

Celemin Vera Diana Carolina 
Cédula de Ciudadanía No. 1110504716. 

Por haber cursado y aprobado el CURSO PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA PENITENCIARIA 
NACIONAL, realizado en la Escuela Penitenciaria del INPEC, durante el periodo comprendido entre el 31 de mayo al 31 de 

julio de 2024, con una intensidad de 50 horas académicas, bajo la modalidad virtual. 

Dada en Funza, Cundinamarca a los 23 días del mes de agosto de 2024. 

Anotado en Libro 13 de Registro y Control 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Certificado de Capacitación y entrenamiento para Trabajo Seguro en Alturas 

DIANA CAROLINA CELEMIN VERA 

Documento de identidad: C.c. 1110504716 

 ARL: POSITIVA  

EMPRESA: INDEPENDIENTE 

Asistió y Aprobó el curso realizado en la ciudad de Ibagué 

ACTUALIZACION ENTRENADOR EN TRABAJO EN ALTURAS BAJO 

RESOLUCION 4272 DE 2021 

Intensidad horaria: 32 horas 

Expedido en la ciudad de Ibagué, a los 05 días del mes de julio de 2022 

 

JHON VIRGILIO GARCIA ORDOÑEZ                    FREDY CASTRO   PRADO      
Entrenador. Licencia No. 1006 Secretaria de Salud del Tolima    Director I.E.T.D.H         

Consecutivo No. 07963 

 



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141154066366

    1 1 1 0 5 0 4 7 1 6 9 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 0 5 0 4 7 1 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

CELEMIN VERA DIANA CAROLINA

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CR 10 N  44  79 BRR CALARCA
carol.hse@gmail.com

5 7               3 1 2 7 7 4 0 5 9 3       3 2 2 2 0 0 0 8 3 2

8 5 4 3 2 0 1 5 1 0 0 1 8 5 2 2 2 0 2 5 0 1 0 7         3 2 2 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1110504716 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 06/03/2025 08:33 AM

Código Verificación: QNLMKS6UAY

Válida hasta: 04/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


